
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTO S: 

Resolución Municipal N" 285/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio "Secretaría General Of. N° 854/2009 de 30 de junio de 2009", recibido en ln 
Secretaría del CoHcejo Municipal el 10 de julio de 2009, por el que el Sr. Alcalde Municipal, 
de conformidad n lo establecido por el Artículo 12°, nunreml 11), de ln Ley N° 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para conocimiento y consideración del 
Honorable Concejo Municipal el Contrnto N° 21/2009, referente al "SERVICTO DE 
CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE CORTINAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO CASA DEL IMPEDIDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA" de ln Ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, y todo el expediente rclati·uo al trámite; y, 

CON SID ERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Conpocatoria Pública Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo, OMDH SG No 19/2009, Código CUCE: 09-1701-00-
141719-2-1, SEGUNDA CONVOCATORIA referente al "SERVICIO DE CONFECCIÓN E 
INSTALACIÓN DE CORTINAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 
CASA DEL IMPEDIDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA" de la Ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra, sieudo la Unidad Solicitante In DIRECCTÓN DE GÉNERO Y ASUNTOS 
GENERACIONALES, dependiente de la OFICIALÍA NIA YOR DE DESARROLLO 
HUMANO por un precio referencial de Bs.- 49.000,00 (CUARENTA Y NUEVA MIL 00/100 
BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contmtació11 bajo la Modalidad de Apoyo Nacio1wl a la 
Producción y Empleo, OMDH SG N" 19/2009, referido anteriormente, la Responsable del 
Proceso de Contmtacióll de Apoyo Nacional n lrz Producción y Empleo (ANPE-RPA), mediante 
Resolución Administrati·ua de Adjudicación (RPA) N° 63/2009 de fec!Jn 08 de junio de 2009, 
adjudicó el "SERVICIO DE CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE CORTINAS PARA LA 
IMPLEMENTACiÓN DEL PROYECTO CASA DEL IMPEDIDO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA" de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a la Empresa ESPACIO 
DECORACIONES LTDA., represeHtada legalmeHte por la Sra. María Eh,a Kewúng de 

Dnbdoub. 

Que, como producto de la adjudicación referida anteriormente se ha redactado el Contrato No 
21/2009, por el importe de Bs.- 47.863,90 (CUARENTA Y STETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES 90/100 BOLJ VJANOS), la fonua de pago se realizará previa recepción de 
los bienes, nuís el acta de conformidad de recepción y entrega de los bienes debidamente 
firmados por ln U 11 idnd Solicitan te, la Empresa adjudicada y el Enea rgado de Al/1/acéJL; 
colltrato r¡ue hn sido puesto en consideración riel Concejo Municipal, y que debe ser firlllndo por 
el f-Ionomble Alcalde Municipal, Ing. Percy Femández A1lez y la Sm. lvlnría Elva Kenning de 
Dnbdoub. 

Q!le, existe ln Certifimcíón Presupuestaria, Solicitud de BieHes y Sen,icios N° 000200900108, 
PrcuC!lhuo N° 00318, Fuente 41 (Tmnsferencias T.G.N.), Orgnnisl/lo 119 (T.G.N.- Impuesto 
Directo a los Hidrocarburos), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 004, Obj. Gasto 243 (Otros Gastos 
por concepto de Instalación, Mnntellimiento y Reparación), por el illlporte de Bs.- 49.000,00 
(Cuarenta y Nueve Mil 00/100 bolit�ianos) de fecha 13 de mayo de 2009. 

Que, la E/1/presa ESPACIO DECORACIONES LTDA., representada legalmente por la Sra. 
Moría Hm KeHnilrg de Dabdoub, C0/1/0 adjudicataria de la Corwocntoria Público NncioHnl, 
bajo la Morfalirfarf de Apoyo Narionnl n la Prorlucción y Empleo, OMDf-I SG N° 19/2009, 
Código CUCE: 09-1701-00-141719-2-1, SEGUNDA CONVOCATORIA referente al 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

"SERVICIO DE CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE CORTINAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PRO YECTO CASA DEL IMPEDIDO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA" rfe la Ciudad rfe Sallfn Cruz de ln Sierra, ha citmplirfo con la preselltnción 
rfe la documentación legal y administrntil>n y las propuestas técnicns y eco!lómicns establecidns 
Cll el Docitmen to Base rfe Contra tnciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han nplicarfo lns disposiciones contenidns e/l el D.S. 
29190 rfe fecltn 11 de julio rfe 2007 y su Reglamellto, habiendo cumplirlo con todas las normas y 
procedimieJLtos establecidos pnrn estos cnsos. 

Que, el Co!ltrnto puesto en consideración del Ho11omble Concejo Mwzicipnt se encuentra 
enmarcndo en el Modelo Ílllllerso e11 el Documento Base rfe Contrataciones aprobndo por el 
Órgano Rector 1/lediante Resolución Ministerinl N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de H nc ienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipnt en uso rfe sus legítimas atribucio/les conferidas por el 
Artículo 12°, n un1.eml 11), de In Ley de Municipal idarfes, en sesión ordillaria rfe fecha 31 de 
julio de 2009, dictn la siguiente: 

RE SOLUC IO N 

Artículo P rimero.- Se apruebn el Contrnto N° 21/2009, por el importe de Bs.- 47.863,90 
(CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 90/100 BOUVIANOS), 
que sernn cnncelarfos pre7>ia recepción de los bienes, más el neta rfe conforntirfad de recepció11 y 
wtregn de los bienes debidamente firmarlos por la unirfarf solicitnntc, ln e111presn nrfjudicada}} 
el encnrgndo de nlmncén. El pinzo de prestnció11 del servicio sern en UII plazo máximo de -¡s 

días lu7biles a partir de ln firmn del Contrnto y dada la Orden rfe Proceder por parte de ln 
Dirección rfe Géllero y Asuntos Ge!lemcionales (Unidad Solicitante); contrntnción pwue!lien.te 
rfe ln C01momtoria Pública Nacionat bajo la Modalidad de Apovo Nacional a la Producción }} 
Elllpleo OMDH SG No 19/2009, Código CUCE: 09-1701-00-141719-2-1, SEGUNDA 
CONVOCATORIA referente al "SERVICIO DE CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE 
CORTINAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO CASA DEL IMPEDIDO 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCJA" de la Ciudad de Sa11ta Cruz rfe la Sierra, ad¡udicado a 
In Empresa ESPACIO DECORACIONES LTDA., a suscribirse entre su represcntallte legal 
Sra. Mnrín Elva Kellning de Dabdoub y el Honomble Alcalde Municipnt Ing. Percy 
Femnndez Añez. 

Artículo Seguudo.- En cumplimiento n lo establecido en el Artículo 27°, inciso d) de la Ley N'' 
1178 de Adrninístmcióll }} Control Gubernmnentnles, a los fines de control externo posterior, 
Ulln copia del colltmto}} la docul/lentacióll s11stelltntoria correspondie!lte, debe ser remitida a la 
Col ltrnlorín Geneml d.e la República en el plazo de cinco días de Sil perfeccionamiento. 

Artículo T ercero.- El Ejew h1'0 Mu!licipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolllcióll Municipal, debiwdo proseguir con el trámite}} procedinúellto seii.alado en el D.S. 
29190 de 11 de julio de 2007}} su Regla111e11to. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�a Muizoz Colqne 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EniiiLmbrnnn 
CONCEJAL .PRESIDENTE 
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